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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
?Inicuo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran Igualmente los derechos de baserdea
de lea mundea-ea loa perlödleita, estilando de relategrarae
del resaiitante,i1 le beb iere. -del finporte .fote.1 de estos zeittot
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Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marz •
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIT111 dispondrán
Ine se fije na ejemplar su el sitie de costumbre denle per-
"'encuera hasta el recibe del sainete atraleate.

Los señores Seereteries anidaran baje su ab eseetka
responsabilidad, de conservar las nómeres del Becario, se-
leccionados para su encuadernada que debrerd verlffeart •
al tina! de cada año.
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Audiencia Provincial
DE

Córdob.h

Núm. 1.150

En la ciudad de Córdoba a veinti-
cuatro de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno.

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo habiendo vis-
to estos autos entre partes, de una
como actor recurrente don José Or-.
tiz Molina, abogado, de estos vecinos,
en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Carderia y de otra como
demandado el Ayuntamiento de Mon-
toro sobre que se evoque el acuerdo
de dicho Ayuntamiento de veintiocho
de Julio de mil novecientos treinta
n egándose a expedir ciertas certifica-
ciones y para que se expidan las que
puedan solicitar en lo sucesivo y en
cuyos autos ha sido también parte el
sErior Fiscal de lo Contencioso-ad-
ministrativo, y

Resultando: Que en veintitres de
Octubre del ario próximo pasado re-
currió a éste Tribunal don José Ortiz
Molina como apoderado del Munici-
pio de Carderia exponiendo que ha-
bla pedido al Municipio de Montoro
ciertas certificaciones que detallaba
y que precisaba para su desenvolvi-a.
mieto y que se le habían denegado
por acuerdo de veintiocho de Julio
del propio año y pedida reposición de
este acuerdo fue denegada por lo cual

interponfa el recurso Contencioso-ad-
ministrativo y como trámite previo
pedía se reclamara el expediente
acompañando el poder que acredita-
ba su personalidad y el traslado del
acuerdo denegatorio al que hacía re-
ferencia.

Resultando: Que 'Publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia la
promoción del recurso y reclamado
el expediente original por no existir
se remitieron certificaciones del oficio
librado por el Ayuntamiento de Car-
deria reclamando al de Montoro va-
rias Certificaciones acerca de los bie-
nes, aprovechamientos comunales del
personal afecto al servicio de las
aldeas y de créditos a favor y en
contra del Municipio de las exac-
ciones municipales en vigor y de
los contratos que tenga celebrado di-
cho Ayuntamiento y del acuerdo de-
negándola y del oficio en que el
Ayuntamiento de Carderia con fecha
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta interpone reposición y
contra el acuerdo de la denegación
en veintitres de Septiembre de mil no-
vecientos treinta.

Resultando: Que el recurrente for-
malizando su demanda expuso como
hechos que incoado expediente por
los vecinos de Cardefia, Venta del
Charco, Venta del Cerezo y Azuel pa-.
ra constituirse en Ayuntamiento in-
dependiente del Municipio de Monto-
ro éste acordó que se remitiera: a la

/Diputación para que decidiera lo pee:

tinente siendo concedido y consenti-
do por el Ayuntamiento de Montoro
dictándose en veintiuno de Abril de
mil novecientos treinta un Real decre-
to reconociendo la personalidad del
Ayuntamiento de Carderia con la ex-
tensión que el plano determinaba y
capitalidad en Cardefia: Que consti-
tuido en diez y seis de Julio el Ayun-
tamiento y designado Alcalde éste se
dirigió al de Montoro solicitando
determinadas certificaciones las que
fueron denegadas en veinte y ocho de
Julio de mil novecientos treinta así
como la reposición que contra el
acuerdo fui alegdda y después de ex-
poner los preceptos rituales a estos
procedimientos . ' como fundamentos
legales el artículo séptimo de la Ley
municipal vigente y Real decreto de
quince de Noviembre de mil nove-
cientos nueve y veintiuno de Abril de
mil novecientos treinta terminó supli-
cando se revocara dicho acuerdo y se
declarara que el Ayuntamiento de
Montoro viene obligado a expedir di-
chas certificaciones y cuantas más
solicite el de Carderia sobre hechos
que no tengan carácter secreto.

Resultando: Que por el señor Fis-
cal también en tiempo hábil se opuso
al recurso, exponiendo' que en sesión
plenaria celebrada por el Ayunta-
miento de Montoro en veintiocho de
Julio de mil novecientos treinta acor-
dó denegar ciertas certificaciones pe-
didas porel de Carderia por estimar
aquél que éste carecía de persona1i7

• dad para actuar como Municipio in-
pendiente: Que notificado el anterior
acuerdo al Alcalde Carderia en veinte
de Agosto de mil novecientos treinta
según consta en oficio que por la
Corporación recurrente se acompaña
al escrito interponiendo recurso se
promovió trámite de reposición en
doce de Septiembre del propio ario y
desestimado éste por estar fuera de
término el Ayuntamiento de Cardefia
utiliza la vía Contenciosa cuya de-
manda contestaba alegando como
fundamentos de derecho el artículo
cuarenta y ocho de la Ley de veinti-
dos de junio de mil ochocientos no-
venta y cuatro, proponiendo la excep-
ción de incompetencia por haber cau-
sado estado la resolución recurrida,
pues conforme al artículo treinta del
Reglamento de procedimientos en ma-
teria municipal el recurso se ha in-
terpuesto después de transcurrido con
exceso los ocho días siguientes a la
notificación del acuerdo; dando por
reproducido en cuanto al fondo del
asunto los fundamentos empleados
por el Ayuntamiento de Montoro y
terminó en súplica de que se declara-
rá la incompetencia de esta jurisdic-
ción para conocer del recurso inter-
puesto por el Ayuntamiento de Car-
deria contra el acuerdo adoptado por
el de Montoro en veintiocho de Julio
de mil novecientos treinta sobre ne-
gativa a expedir ciertas certificacio-
nes o en otro caso confirmar en todas
sus partes el acuerdo.
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Animo 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el df a que termina la Inserción de
la ley en la asceta oficial.

Aar. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al no dis-
pusieren lo contrarIo.—(Código civil vigente). 	 -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Bolethstai olfdalas se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loe
mencionados periódicos.

(Urdesea de 1 de Abril, 3 y 21 de ettularede 111S4).
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Resultandos Que formado el ex-
tracto de los autos y puesto de mani-
fiesto a las partes y previos los trá-
mites pertinentes se señaló el día diez
y ocho del actual para la vista, en
cuyo acto informó el Letrado señor
Ortiz Molina por el recurrente y el
señor Fiscal sosteniendo cada cual
sus respectivos puntos de vista que-
dando concluso el juicio para senten-
cia, siendo Ponente el Magistrado don
Antonio J. de Rueda Roldán.

Visto el artículo cuarenta y ocho
de la Ley de veintidos de Junio de mil
ochocientos noventa y cuatro y vein-
tinueve y treinta del Reglamento de
procedimientos en materia municipal
y doscientos cincuenta y tres y dos-
cientos cincuenta y cinco del Esta-
tuto.

Considerando: Que el acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento de
Montoro en veintiocho de Julio de mil
novecientos treinta denegando las
certificaciones que el de Carderia pre-
tendía se hizo constar en el oficio
que en veinte de Agosto fué librado a
dicho Municipio oficio que según el
registro de salida del Ayuntamiento
de Montoro figura con el número mil
ocho y salió el veintiuno del propio
mes de Agosto constando también
que el recurso se interpone por el
Ayuntamiento de Carderia en doce de
Septiembre siguiente acompañando
precisamente la comunicación de vein-
te de Agosto referida es decir cuan-
do iban transcurridos más de veinte
días a partir de la salida de la co-
municación de aquel Ayuntamiento y
por tanto fuera de plazo según se des-
prende de los datos aludidos únicos
obi antes en los autos, pues si por el
Ayuntamiento de Cardeña se recibió
el oficio con el retraso inverosímil
que sería de presumir para estimar a
tiempo entablado el recurso de repo-
sición a él incumbía demostrarlo con-
forme a los principios de todo dere-
cho procesal y pudo haberlo acredi-
tado en este juicio apercibido como
estaba ya por la desestimación de la
reposición entablada ante el Ayunta-
miento de Montoro que se fundó pre-
cisamente entre otras en esta causa.

Considerando: Que conforme el
artículo veintinueve del Reglamento
de veintitrés de Agosto de mil nove-
cientos veinticuatro del procedimien-
to en materia municipal y al doscien-
tos cincuenta y cinco en sus relacio-
nes con el doscientos cincuenta y tres
y doscientos cincuenta y cuatro del
Estatuto municipal es indispensable
para interponer el recurso Contencio-
so entablar el de reposición del acuer-
do impugnado que se habrá de pre-
sentar precisamente dentro de los
ocho días siguientes a la notifica-
ción o publición del acuerdo y sí no
se hiciera quedará firme la resolución
de que se trata y como no consta que
el recurso interpuesto no haya sido
dentro del plazo legal sino precisa-
mente lo contrario, queda consentida
en la vía gubernativa la resolución re-
currida y existe imposibilida 1 de uti-
lizar la Contenciosa y por tanto debe
prosperar la excepción de incompe-
tencia formula por el señor Fiscal.

Considerando: Que la excepción
apreciada es de tal naturaleza que
impide penetrar en el fondo de la
cuestión propuesta sin que sea de
apreciar temeridad ni mala fé en el
planteamiento y oposición al recurso.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos la incompetencia de és-
ta jurisdicción para conocer del re-
curso interpuesto por el Ayuntamien-
to de Cardefia contra el acuerdo
adoptado por el de Montoro en sesión
de veintiocho de Julio de mil nove-
cientos treinta negándose a expedir
las certificaciones pedidas por el pri-
mero a que se refieren estos autos,
sin hacer expresa condena de costas.

Así por ésta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-te
mos, mandamos y firmamos, Antonio
Escribano, Antonio J. de Rueda, An-
tonio Gil Muñiz.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Antonio J. de Rueda Roldán, Magis-
trado de este Tribunal provincial, ce-
lebrando audiencia pública en el día
de su fecha de que yo el Seretario
certifico.— -Córdoba veinticuatro de
Diciembre de mil novecientos treinta
y uno.— Fernando Moreno.—Rubri-
cado.

Núm. ,1.268

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, en el recurso
interpuesto por el Fiscal en nombre
del Excelentísimo Ayuntamiento de
Córdoba en súplica de que se anulen
o revoquen los acuerdos de la Comi-
sión Permanente y Pleno de dicho
Ayuntamiento relativos a la aproba-
ción del Reglamento de Oficinas y
Cuerpo Administrativo de empleados
municipales, ha dictado la siguiente:

Providencia. — Córdoba veintidós
de Marzo de mil novecientos treinta
y dos. Dada cuenta, se declara la re-
beldía en este procedimiento de los
demandados no personados a que se
refiere la anterior diligencia y se tie-
ne por contestada la demanda, por
los mismos don Ricardo Revuelto Ji-
ménez, don Agustín Ferrer Torres,.
don José Eguilior de Hoces, don
Francisco Bneno Roldán, don Grego-
rio García Mateos, don Luis Merino
del Castillo, don Rafael Molina Abe-
la, don Enrique Alvarez Fernández,
don Fernando Barbudo Sanz, don
Daniel Aguilera Camacho, don Eus-
tasio Pérez Terroba, don Manuel Ro-
ses Pastor, don Alfonso Camacho
González, don Rafael Córdoba Gar-
cía, don Manuel García de la Plaza,
don Manuel de la Puente López, don
Antonio Jiménez de la Cruz, don Juan
Manuel Sánchez de Puerta, don Mi-
guel Riobóo Susbielas, don Nicolás
Guirao Barbudo, don Valentin Gar-
cía del Campo, don Antonio Már-
quez Bueno y la señorita Pilar Fidal-
go Pérez; se tienen Por personados y
por parte a las señoritas Juana Girón
Muñoz, Rafaela Aguilar Ceballos,
Dolores Ciria Gil, Adelina Morales
Giner de los Ríos don José Ruiz Se-
rón, don Antonid Areales Colineti

don José Cruz- Conde; don Luis Jun-
guito Carrión, don Gairtiel Bellido
Luque, don Amador - Fragero Luque,
don Manuel Gutiérrez Fernández,
don Pedro Jiméne14enito; don José
Laguna Cuberp, don Rafael Eraso
Betelú, don Juan Fernández de Mesa,
don Rafael López Alvear, don José
Pérez Millán, don José de Rueda Lei-
va, don Pedro Barbudo Suárez Vare-
la, don José Delgado Bárbara, don
Enrique Salinas Anchelerga, don Ra-
fael Serrano Palma, don Agilio E.
Fernández García, don Antonio Ca-
rrasco SuárE z Varela y don José Ca-
rretero Serrano, a los que se empla-
zará para que contesten la demanda
en término de veinte días y notifique-
Se este proveído en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, conforme al artículo
doscientos del Reglamento de la Ley
de lo Contencioso-administrativo y
personalmente a la representación de
los personados en autos.—Lo acor-
daron los señores del margen y ru-
brica el señor Presidente de que cer-
tifico.—Rubricado.—Fernando More-
no.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
los referidos demandados no perso-
nados en autos, expido la presente
cédula con la advertencia a los mis-
mos que de no personarse en autos
no se les notificarán„las providencias
sucesivas.

Córdoba 22 de Marzo de 1932.—El
Secretario del Tribunal, Fernando
Moreno.—V.° B.°: El Presidente, Pé-
rez.

	n-•41-•-n	

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

BELMEZ

Núm. 1.208

Don José Gutiérrez Uclés, Vice-presi-
dente segundo deia Junta munici-
pal del Censo electoral de este tér-
mino.
Hago saber: Que esta Junta munici-

pal, en sesiones celebradas en 20 de
Febrero y doce del corriente, en cum-
plimiento a disposiciones de la Supe-
rioridad y artículos 36 y siguientes de
la Ley electoral, ha acordado hacer
los siguientes nombramientos de Pre-
sidentes y Suplentes de las Mesas
electorales de este término para ac-
tuar en cuantas elecciones puedan ce-
lebrarse en el bMnio 1932-33, en la
forma siguiente.
Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Agustin Romero
Escudero.

Suplente, don Juan Luna Aranda.
Sscción segunda

_Presidente, don Manuel Pérez Al-
varez.

Suplente, don Antonio Fernandez
Rebollo.

Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don José Ruiz Martín.
Suplent, -don Félix Anegón Ma-

drid. • 'Imá;z:.

Sección segunda
Presidente, don José Muñoz Mar-

tínez.
Suplente, don Daniel Gómez Sán-

chez.
Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Juan de Dios Par-

do Herencia.
Suplente, don Manuel Muñoz Fer-

nández.
Sección segunda

Presidente, don Juan Muñoz Muñoz.
Suplente, don Bernardo López Fer-

nández.
Sección tercera

Pesídente, don Francisco Paz Mo-
hedano.
Suplente, don Alejandro López Ruiz.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Dado en Belmez a 18 de Marzo de

1932.—José Gutiérrez.—E1 Sedretario
de la Junta, Emiliano Sanz.

CARDEÑA

Núm. 1.217

Don Rafael López Romero, Secreta-
rio del Juzgado municipal de esta
villa y como tal de la Junta del
Censo Electoral de la misma.

Doy fe: Que según aparece del ex-
pediente instruido para la renovación
bienal de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa, dicha Junta
en sesión del día dos del actual, ha

quedado constituida en la forma si-
guiente:

Presidente, don Rafael Díaz Co-
pado.

Vicepresidente primero, don Fran-
cisco Torres Artero.

Vicepresidente segundo, don Juan
Ruiz Moreno.

Vocales propietarios: don Miguel
Molina Canales, don Leonardo Guz-
mán Martínez, don Juan Bartolome
Garrido Fernández, D. Antonio Gar-
cía Balmisas, don Francisco Torres
Artero y don Juan Ruiz Moreno.
Vocales suplentes: don Juan Hidalgo

Lara, don Eugenio Osorio Carrasco,
don José Romero Romero, don Lucas
García Cano, don Ramón Rodríguez
Cedrón y don Antonio Calderón Ro-
mero.

Y para que conste en cumplimiento
de lo prevenido y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, expido
el presente con el visto bueno del se-
ñor Presidente en Cardefia a veinte y
tres de Enero de mil novecientos
treinta y dos.—Rafael López.—Visto
bueno: El Presidente, Rafael Díaz.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.263

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, en-,
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo

!
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Hago saber: Que en el expediente
que se sigue por descubierto del con-
cepto de alcantarillado, plaza Cáno-
vas, Diego León y V. Rivera, 1.° pla-
zo presupuesto extraordinario corres-
pondiente al ejercicio de mil novecien-
tos treinta y uno, figura la providen-
cia dictada por el señor Alcalde Pre-
sidente de este Ayuntamiento en el
día 12 de Marzo, que copiada a la le-
tra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo Si del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Tn otifiquese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus -des-
cubiertos con apremio del 10 por 100
siempre que efectuen el pago en el
plazo e los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 por 100,
sin otra notificación y que de no sa-
tisfacerlos se aplicarán las penalida-
des que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a veinte y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y dos.--J. Ro-
mero.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco
de la Cruz.

FERNÁN NÚÑEZsus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos man-
damientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo. No-
tifíquese asimismo que, de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 67
del citado Estatuto de Recaudación,
pueden hacer efectivos sus descubier-
tos con apremio del 10 por 100 siem-
pre que efectúen el pago en el plazo
de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta providencia, advirtién-
doles que al no verificarlo, incurrirán
en el recargo del 20 por 100, sin otra
notificación y que de no satisfacerlos
se aplicarán las penalidades que pre-
viene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a veinte y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y dos.—J. Ro-
mero.—V.° B.°: El Alcalde i Francisco
de la Cruz.

drän interponerse reclamaciones an-
te la Delegación de Hacienda de esta
provincia, por los motivos señalados
en el artículo 301 del Estatuto muni-
cipal.

Fernán Núñez 19 de Marzo de 1932.
—Fernando García.

Núm. 1.210

Don Fernando García López, Alcal-
de Presidente del Auntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose ter-

minado la confección del padrón pa-
ra el cobro del impuesto sobre casi-
nos y círculos de recreo, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de diez
días a contar desde la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para oir reclamacio-
nes contra el mismo.

Fernán Núñez 17 de Marzo de 1932.
—Fernando García.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 1.214

FUENTE TOJAR

Núm. 1.211

VILLA DEL RIO

Núm. 1229

Don Francisco Matas Cordón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formuladas las

cuentas municipales de esta Corpora-
ción, correspondientes al ejercicio
1931, con los documentos que la jus-
tifican, se hace público que las mis-
mas se hallarán de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
espacio de quince días; al objeto de
que cualquier habitante del término
municipal pueda examinarlas y for-
Mular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes,
durante el dicho plazo de exposición
y los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
126 del Reglamento de la Hacienda
municipal; en la inteligencia de que
transcurido que sea dicho plazo no se
admitirá reclamación alguna.

Fuente-Tójar 18 de Marzo de 1932.
—El Alcalde, Francisco Matas.

Núm. 1.212

Núm. 1.264

Don Miguel Izquierdo Chamorro, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que por jubilación del

funcionario que la venía desempeñan-
do, se encuentra vacante la plaza de
Secretario de este Ayuntamiento, do-
tada con el sueldo anual de 5.000 pe-
setas, y para su provisión interina se
abre el correspondiente concurso por
término de 20 días hábiles, a contar
del día siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, advirtiéndose
que solo se admitirán las solicitudes
a aquellos que pertenezcan al Cuepo
de Secretarios de Ayuntamiento.

Villa del Río a 21 de Marzo de 1932.
—El Alcalde, Miguel Izquierdo.

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, en-
cargado de la Recaudación,,de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de pavimentación de A. Ca-
nalejas entre G. Capitán y Colón 2.°
plazo presupuesto extraordinario co-
rrespondiente al ejercicio de mil no-
vecientos treinta y uno, figura la pro-
videncia dictada por el señor Alcalde 5

Presidente de este Ayuntamiento en
el día de 12 de Marzo que copiada a
laletra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta,proyidencia a los intere-
.4040.53.1iMit .Itte puedan satisfacer

Don Juan José Lesmes Rovi, Presiden-
te de la Junta general del reparti-
mienlo de esta villa.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general de utilidades que
que se ha girado para cubrir el défi-
cit del presupuesto del corriente ario,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince dias, con objeto
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes que lo deseen y aduz-
can las reclamaciones que estimen
pertinentes. Estas deben ser claras,
concretas y justificadas, extendidas
individualmente y reintegradas con
arreglo a lo que preceptua el vigente
Estatuto municipal, y Ley del timbre
del Estado.

San Sebastián de los Ballesteros 18
de Marzo de 1932. :—Juan José Lesmes.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.230

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del padrón de habitantes de
este término municipal, correspon-
diente al ario de 1931, queda expues-
ta al público desde el día veinte y uno
del actual al cuatro del próximo Abril,
para oir reclamaciones.

Santa Eufemia a 19 de Marzo de
1932.—El Alcalde, Angel Barbancho.

HORNACH UEL OS

Núm. 1.231 	 • ' fi-

Don Julio Castro Tenllado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por el Ayunta-

miento han sido fijadas tal como re-
sultan las cuentas municipales corres-
pondientes al ejercicio de 1931, las
cuales acompañadas de los respecti-
vos documentos justificativos, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este este Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, con el fin de que
los habitantes del término puedan,
durante dicho plazo y ocho días mas,
formular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes.

-Hornachuelos a 21 de Marzo de
1932.—Julio Castro.

Terminado el repartimiento de uti-
lidades de esta villa para el ario ac-
tual y último de vigencia con las al-
teraciones que se han presentado.
queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Aynntarniento por
plazo de quince días, para que duran-
te el mismo y tres días mas pueda ser
examinado por cuantos tengan a bien
y formulen las reelamaciones que a
su derecho conviniere.

Fuente-Tóiar 18 de Marzo de 1932.
—El Alcalde, Francisco Matas.

VALSEQUILLO

Núm. 1.209

Don Virgilio Serrano Alcalde) Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que remitidas a los

respectivos Alcaldes de los hacenda-
dos forasteros de este término muní-
pal las respectivas hojas declarato-
rias que han de servir de base, pa-
ra el repartimiento general de utili-
dades de este municipio del presente
ejercicio, para su entrega a los intere-
sados; se les hace saber a los mismos
el deber de rellenarlas y presentarlas
al señor presidente de la ,única Junta
parroquial de este término en el pla-
zo improrrogable de diez días con la
advertencia del que dejare de hacerlo,
que le serán fijadas sus utilidades por
la Junta con arreglo a derecho y sin
perjuicio de practicar a su costa las
investigaciones consiguientes. 	 x;

Valsequillo 17 de Marzo de 1932-

El Alcalde, Virgilio Serrano Alcalde.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 1.213

Don Fernando García López, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago sacer: Que aprobado defini-

tivamente por esta Comisión de Mi
presidencia el presupuesto municipal
extraordinario, formado para llevar a
cabo la construcción de un camino
vecinal, queda expuesto al público en
esta Secretaría municipal por término
de quince días, durante los cuales po-

JUZGADOS
ALICANTE

Núm. 1.190

CÉDULA DE CITACIÓN

Ceferino-,.¡Poyato Cordón, de 21
arios, soltero, domiciliado últirnamen-
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te en Carcabuey, calle del Pozo, 13
comparecerá dentro del término de
tres días a contar de la fecha de pu-
blicación de la presente ante el Juz-
gado de Instrucción distrito Norte de
Alicante con objeto de ampliarle su
declaración en el sumario número
316 de 1931, sobre lesiones y daños
según ha acordado el Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción del dis-
trito del Norte de esta capital, por
resolución di hoy.

Alicante 16 de Marzo de 1932.—E1
Secretario judicial, Daniel Fenol.

CORDOBA

Núm. 1.220

Por el presente hago saber: Que en
el expediente juicio de faltas seguido
en este Juzgado del distrito de la De-
recha por hurto contra Manuel Moli-
na Vega (a) Niño, ha reaido sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno a Manuel Molina Vega (a) Niño,
a la pena de diez días de arresto y el
pago de las costas, notificandose al
condenado por edictos en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia. Asi por esta
mi sentencia lo pronuncio mando y
firmo.—J. Ruiz del Portal.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado de ignorado do-
micilio y paradero, pongo el presente
en Córdoba a 17 de Marzo de 1932.—
El Juez, Javier Ruiz del Portal.—E1
Secretario, Amador Jiménez.

Núm. 1.221

Por el presente hago saber:, que en
el expediente juicio de faltas Seguido
en este Juzgado municipal del distrito
de la Derecha por hurto contra Anto-
nio Ramirez Gallego, José Barros Co-
bos y Cristóbal Hinojosa Oltiz, ha re-
caido sentencia cuya parte dispositi-
va es como sigue:

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno a Antonio Ramírez Gallego, a
José Barros Cobos y a Cristóbal Hi-
nojosa Ortiz, a la pena de diez días
de arresto a cada uno de ellos y el
pago de las costas por iguales partes,
aplicándoles los beneficios de indulto
concedido por el Gobierno de la Re-
pública de fecha ocho de Diciembre
último, notificándose a los condena-
dos de ignorado domicilio y paradero
por medio de edictos en el BOLETIN

OFICIAL de provincia. Asi por esta mi
sentencia lo pronuncio mando y fir-
mo.—J. Ruiz del Portal. Y para que
conste y sirva de notificación a los
mismos, pongo el presente en Córdo-
ba 17 de Marzo de 1932.—El Juez Ja-
vier Ruiz del Portal.—F1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 1.222

Por el presente hago saber: qee en
el expediente juicio de faltas siguido
en este Juzgado municipal del distri-
to de la Derecha por lesiones contra
Lorenzo Cabello Aguilar; ha recaido
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue;

Fallo.—que debo de condenar y
condeno a Lorenzo Cabello Aguilar,
a la pena de diez días de arresto y al
pago de las costas, aplicandole los
beneficios del indulto concedido por
el Gobierno de la Repúbl:ca de fecha
ocho de Diciembre último. Así por es-
ta mí sentencia que se notificará al
perjudicado de ignorado domilio y
paradero por edictos en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. Ruiz del Portal.

Y para qne conste y sirva de noti-
cación a Lorenzo Cabello Aguilar,
de ignorado domicilio y paradero,
pongo el presente en Córdoba a diez
y siete de Marzo de mil novecientos
treinta y dos.—E1 Juez, J. Ruiz del
Portal.—E1 Secretario, Amador Gi-
ménez.

Núm. 1.223

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy, dictada en
sumario que se sigue por daños ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el Bourn<
OFICIAL de esta provincia al testigo
Rafael Ramos Mesa, de esta vecindad,
cuyo actual paradero se ignora, para
que en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, situado en
la calle de Góngora sin número, con
el fin de recibirle declaración en ex-
presado sumario, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 16 de Marzo de 1932.—El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

1.234

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación procedan por medio
de sus agentes a la busca de lo que
al final se reseña que la noche , del 16
del actual fui sustraido a don . Fede-
rico Rayé Herrera y a Rafaela Cama-
cho Puertas de la casa número 6 de
la calle Tomás Conde de esta; y a la
captura y conducción a esta cárcel co-
mo detenidos del autor o autores del
hecho, y lo sustraido de ser encon-
trado lo pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba 17 de Marzo de
1932. —Joaquín . P. Romero.—E1 Se-
cretario. José María Cortázar.

Reseña
Veintidos conejos, seis hembras de

de e:fa y un macho de doti" Federico
Rayé y de Rafaela Camacho Puertas,
un mantel chino blanco, una camisa
blanca de señora, una almohada
blanca.

Núm. 1.235

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Es-
tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las aves que al final se reseña
que el día 17 del corriente, fueron
sustraidas a don José Hidalgo Marín,
vecino de esta capital, del sitio Cor-
tijo Cuartillo Carrillejo, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y las aves de ser
encontrados las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Marzo de
1932.—Joaquin P. Romero.—E1 Secre-
cretario, José María Cortázar.

Reseña

Veinte y ocho gallinas castellanas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.239

Don Teodoro Jesús Melendez Gil,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los cerdos que después se
reseñarán propiedad de Juan Reyes
Moreno vecino de La Rambla desa-
parecidos del sitio Cortijo del Cerro
término de esta ciudad el día 13 del
actual, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 50 de 1932, por el hecho
indicado.

Señas

Una hembra, jara de unas seis
arrobas, marcada en la oreja derecha
MI un agujero y debajo una raya.

Un lechón del mismo pelo y señas,
de peso aproximado de dos arrobas.
‘- Dado en Aguilar de la Frontera a
19 de Marzo de 1932.—Tcodoro Jesús
Melendez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

Núm. 1.240

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente requiero a todas las

autoridades para que practiquen acti-
vas diligencias en la busca y rescate
de cincuenta botellas de cerveza, sus-
traídas de una caja existente en el
anden de la Estación férrea de Puen-
te Genil, correspondiente a la expen-
dición g. Y. 9,522 de Córdoba a indi-
rada villa compuesta de 18 bultos y
consignada a don Luis Leiva Morales,
hecho ocurrido el día 14 de Febrero
último, poniendolas, caso de ser ha-
bidas a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos.

Pues así lo he acordado en el suma-
mario número 43 del ario actual, que
con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Marzo de 1932.—Teodoro Jesús
Meléndez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.
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Núm. 1.197

GIMÉNEZ 13OUTELIER, Ramón,
hijo de Manuel y María Luisa, de 27
arios, soltero, empleado natural de
Belmez, vecino de esta capital y cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en este Juzgado por estafa con el nú-
mero 26-932, comparecerá dentro del
término de diez días ante el juzgado

de Instrucción del distrito de la lo-
quierda de Córdoba sito calle Góngo-
ra sin número; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 21 de Febrero de 1932,-
El Juez de Instrucción de la Izquier-

da, Joaquin Pérez Romero.

Núm. 1.218

RODRÍGUEZ PEDROZA, Ariti.
fío; hijo de Antonio y de María, na.

tural de . Alcaudete, de estado soltero,
profesión viajante, 28 arios edad, do
miciliado últimamente en Alcaudete,
procesado por estafa, comparecerán
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Dere.

cha de Córdoba pura ser reducido a

prisión bajo apercibimiento de set

declarado rebelde.
Córdoba 18 de Marzo de 1932.--E111'

Secretario P. H., José Barbudo.-ViS'
to bueno: El Juez de Instrucción,
J. Ruiz del Portal.

Núm. 1.236

ÓALLEGO GARCILAZO, Antonio;
hijo de Antonio y de Concepción, dt
18 arios de edad, - 'soltero, jornalero.,

natural y vecino de Sevilla y cuyoae
tual paradero se desconoce, proces8.

do en este Juzgado en causa número
350 del ario último por estafa, cave /-

recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del dis.
trito de la Izquierda de Cördoba;baio
apercibimiento de que si no lo vere

ca será declarado rebelde.
Córdoba 17 de Marzo de 1932,--E

Juez de Instrucción de la Izquierd:

Joaquín P. Romero.
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